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CORTE
NACIONAL DE

JUSTICIA M SALA TEMPORAL ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL

Oficio No. 147-2013-STCYM-CNJ

Quito D.M., 26 de abril del 2013

Señor

SECRETARIO GENERAL
CORTE CONSTITUCIONAL

Presente.-

De mi consideración:

Dando cumplimiento ala providencia dictada por la Sala Temporal Especia.izada de lo Civil y
Mercantil de la Corte Nacional de Justicia de fecha 25 de abril de, 2013, a las 14hl2, ypor
haber propuesto los señores ASDRÚVAL EDUARDO TIXILEMA GARZÓN YMERY PIEDAD
TIXILEMA RIVERA, acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia de fecha 11
de marzo del 2013, a las 12hl0, proferida por esta Sala dentro del juicio Ordlnano por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio No. 825-2010 que sigue ANIBOLITO
ESPINOZA FOLLECO en contra de ASDRÚVAL TIXILEMA GARZÓN YOTRA, envío austed las
actuaciones originales del presente juicio, conforme acontinuación detallo:

»^^:^^^¡^^°N0'825"2010'constante

DOCE |12)/fojas útiles;

útiles. P~~~

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Atentamente,

Dra.lMaría Elena^Borja Chávez
SECRETARIA RELATORA

SALA TEMPORAL ESPECIALIZADA DE LO CIVIL YMElC"
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

iRocibiJc

SrXKLTAüííA GENERAL

c'í¡.ac:.-ncy ¿.doí/.M.^

Av. Juan Pablo Sanz y 10 de Agosto Edif. Cámara de la Construcción, 5o Piso.


